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PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE CENTRO DE MANIPULACIÓN 
DE PRODUCTOS HORTÍCOLAS.  

 

 

1. ANTEDENTES. 

 

 Se pretende la ampliación de un centro de manipulación de productos hortícolas. 

 

 El centro de manipulación de productos hortícolas cuenta como antecedentes la 

aprobación definitiva del Proyecto de Actuación para la Declaración de Utilidad Pública de 

Central Hortícola con fecha 29 de mayo de 2006 y expediente 284-PLN; la aprobación definitiva 

del Proyecto de Actuación para la Declaración de Utilidad Pública de ampliación de Central 

Hortícola con fecha 19 de junio de 2009 y expediente 446-PLN y la aprobación definitiva para la 

Declaración de Utilidad Pública de ampliación de Central Hortícola con fecha 5 de diciembre de 

2017 y expediente 566-PLN (se adjunta en el apartado anexos). 

 

 La actuación aprobada en la  Declaración de Utilidad Pública  de fecha 5 de diciembre 

de 2017, consistía en la ampliación de las instalaciones existentes con la construcción de un 

secadero para cámara bitemperas para la maduración y conservación del boniato de 357,24 m2. 

Sin embargo, aún cuando la compañía solicitó y obtuvo licencia de obras para su construcción, 

finalmente, el secadero no se ejecutó.  

 

 Habida cuenta de la necesidad de incrementar la superficie de las ampliaciones a realizar 

es por lo que se presenta este nuevo Proyecto de Actuación en el que se recogen dichas 

ampliaciones. 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          Refª 2044-ARCOVAL 2005, S.L. 
                    Proyecto de actuación para la ampliación de centro de manipulación de productos hortícolas.  

                                  Ctra. Jédula-Junta de los Rios km. 1,5, Pol. 95, Parc. 111 y 91 en Arcos de la Frontera                                                                                                                                     
 

 
 

2044–P.A.   - 5 -  
 

2. OBJETO. 
 

 Proyecto de Actuación para hacer compatible el uso de un suelo clasificado de acuerdo 

con el Plan General de Ordenación Urbana de Arcos de la Frontera  como Suelo No Urbanizable 

de carácter natural o rural, situado en Jédula, con el  uso agroindustrial,  para la ampliación de 

un centro de manipulación de productos hortícolas  consistente en la construcción de una cámara 

para zanahorias  y un cobertizo para la salvaguarda de cajas y productos agrícolas, de acuerdo 

con en punto 4 y 5 del Capítulo V de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 

 

 El centro de manipulación de productos hortícolas existente en las parcelas, está inscrito 

en el Registro de Industrias Agrarias de la Delegación de Agricultura y Pesca de Cádiz con el nº 

11/41684, y tiene actualmente una superficie construida total de 4.103,32 m2, distribuido en 

nave de proceso de productos hortícolas de 3.799,02 m2 y  unas oficinas, vestuarios y aseos 

distribuidas en dos plantas con una superficie construida de 304,30 m2.  

 

 Se proyecta la ampliación del centro hortícola existente con la construcción de una 

cámara frigorífica de 488,78 m2 de una planta de altura y de cobertizo de 635,48  m2. 

 

 Por tanto, la superficie construida total del centro de manipulación una vez ampliado con 

la cámara y el cobertizo  es de 5.227,58 m2.  

 

A. IDENTIFICACIÓN 
 

3. ENTIDAD PROMOTORA. 
 

 El presente Proyecto de Actuación se redacta a petición de la entidad ARCOVAL 2005, 

S.L. con CIF nº B-11.843.851 y domicilio social en Crta. Jédula-Junta de los Ríos, km. 6, finca 

Haza Matanza en C.P.11.620 Jédula, Arcos de la Frontera (Cádiz).  
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B.  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 

4. SITUACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y DELIMITACIÓN. 

 
 
 Los terrenos donde se pretende ampliar la Central Hortofrutícola se encuentran situados 

en Ctra. Jédula-Junta de los Rios, Km 1,5, Jédula, en el término de Arcos de la Frontera.  Se trata 

de dos parcelas, cuya superficie total es 40.000 m2.   

 

 La parcela 111 de polígono 95, linda al Norte y al Este, con finca de que se segregó; al 

Sur, con canal de Guadalcacín;  al Oeste, con carretera de Jédula a Junta de los Ríos.  La otra 

parcela, que forma parte es la parcela 91 del polígono 95,   linda al Norte, con finca matriz; al 

Sur, con finca propiedad de la entidad Arcoval 2005 S.L.; al Este, con finca de la que se segrega; 

y al Oeste, con carretera de Jédula a la Junta de los Ríos. 
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5. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y JURÍDICAS DE LOS TERRENOS 

 
 

La finca en la que se encuentra el centro de manipulación que se pretende ampliar con la 

cámara frigorífica y el cobertizo es la finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos de la 

Frontera, al Tomo 1.037, libro 493, folio 145, finca 25.904, cuya referencia catastral se indica a 

continuación. Además, la propiedad cuenta con una finca adjunta a la primera por su linde Oeste 

y Norte, inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos de la Frontera, al Tomo 1.164, libro 559, 

folio 117, finca 28.989, cuya referencia catastral se indica a continuación. 

 

Situación Referencia Catastral 
Polígono 95 Parcela 111 53006A095001110000DG 
Polígono 95 Parcela 91  53006A095000910000DO 

 

Se adjunta en el anexo correspondiente las certificaciones catastrales y las escrituras de las 

fincas y nota simple de la construcción. 

 

ARCOVAL 2005 S.L. es propietaria de las  fincas objeto del presente proyecto de 

actuación, sita en Haza Matanza, Jédula, Arcos de la Frontera, Ctra. Jédula-Junta de los Rios, Km 

1,5, con una superficie escriturada de  cabida de 20.000 m2  la primera finca y 20.000 m2 la 

segunda.  Tal y como se ha comentado anteriormente en la primera finca se encuentra construido 

actualmente un centro de manipulación de productos hortícolas de  4.103,32 m2 y se pretende 

construir cámara frigorífica de 488,78 m2 de una planta de altura y un cobertizo de 635,48  m2, 

siendo la superficie total construida tras la ampliación de  5.227,58 m2.   
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El acceso actual a las  fincas se realiza desde la carretera A-2200, Jédula-Junta de los 

Ríos, Km 1,5.  

 

La parcela 111 tiene forma trapezoidal desarrollándose actualmente en ella la actividad 

agroindustrial de centro hortícola. Presenta una orografía ligeramente plana.  La otra parcela  no 

dispone de ninguna construcción y presenta también una orografía ligeramente plana.  

 

Las instalaciones agroindustriales, actualmente, cuentan con los suministros de energía 

eléctrica disponiendo de un Centro de Transformación y de agua potable para consumo 

procedente de la red pública.  

 

Clasificación Urbanística 

De acuerdo con la Adaptación parcial del PGOU de Arcos de la Frontera a la Ley de 

ordenación urbanística de Andalucía 7/2002, aprobado definitivamente en junio de 2010, los 

terrenos donde se ubica el centro de manipulación de productos hortícolas que se va a ampliar, 

se encuentran clasificados, tal y como se recoge en el plano 4, como suelo no urbanizable de 

carácter natural o rural (LOUA art.46.2c), A2 cultivos de secano.  

 

Según el art. IX.1.3.2. mediante la aprobación de Proyecto de Actuación, se podrán 

realizar actuaciones de interés público, reguladas en los art. 42 y 43 de la LOUA, consistentes en 

edificaciones y construcciones para la implantación en suelo no urbanizable de usos industriales 

con las limitaciones y requisitos de la ley y de las normas urbanísticas, y en todo caso, en lugares 

donde no exista la posibilidad de formación de un núcleo de población.  

 

Los usos regulados en el artículo IX.2.1. son, entre otros, los usos  agropecuarios y 

forestales así como  industriales. Para la implantación de estos usos se atendrá a lo dispuesto en 

el art. 13 de la Ley 8/2007 del suelo y art. 52 de la LOUA. 

 

En el artículo IX.2.4. referido al uso industrial,  se establecen la categoría de Industria 

vinculada al medio rural como es el caso que nos ocupa. Cualquier actividad susceptible de 

generar impacto ambiental deberá presentar con la preceptiva licencia el estudio de impacto 

ambiental. 
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El artículo IX.2.6. indica que las industrias vinculadas al medio rural son las  dedicadas a 

la transformación y almacenaje de productos agrarios, vinculados a explotación familiar  agraria 

con carácter netamente industrial y que deben cumplir las condiciones recogidas en el capítulo 3 

del título IX.  

 

 Las Condiciones de la edificación para la implantación de las edificaciones, 

construcciones e instalaciones vinculadas a los usos característicos y autorizables en esta categoría 

de suelo y recogidas en el capítulo 3 del título IX son y en concreto, en el artículo IX.3.2. son las 

que siguen: 

 

- La ubicación de este tipo de instalaciones no está sujeta a las condiciones establecidas para la 

formación de núcleo de población por el presente Plan. No obstante, dado que en el artículo 

IX.1.3.2 recoge expresamente que no podrán implantarse usos que induzcan a la formación e 

núcleos de población, este hecho se justifica en el aparatado 13 de esta memoria. 

- La superficie mínima de parcela es 10.000 m2. La superficie de las parcelas objeto del proyecto 

es 40.000 m2, mayor por tanto, a la superficie mínima exigida. 

- La superficie mínima de zonas verdes será el 25%  de la superficie de la parcela sobre la que se 

actúa. La superficie de parcela sobre la que se actúa es de 1.124,26 m2, por lo que la superficie 

de zonas verdes respecto a la ampliación proyectada ha de ser 281,07 m2. Cumple. 

- La edificabilidad máxima permitida es 0,25 m2c/m2s. Según la superficie de parcela, la 

edificabilidad máxima permitida es 10.000 m2. La superficie construida total tras la ampliación 

proyectada es 5.227,58 m2, inferior a la máxima. 

- La altura máxima permitida es 2 plantas y 7 m. La ampliación  proyectada cumple ya que  

cuenta con una planta siendo la altura máxima de la edificación 7 m. 

- Los retranqueos mínimos de la edificación a todos los linderos  es 15 m.  Se cumple en todo los 

casos. 

- Los aparcamientos mínimos serán 1 plaza por cada 100 m2 construidos. Por lo que el número 

mínimo de plazas de aparcamiento referida a la ampliación es de 11. Cumple. 
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6. CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ACTIVIDAD. 
 

Arcoval 2005 S.L se funda en el año 2006, constituida para la producción y explotación 

agrícola, ganadera y forestal, así como la comercialización e industrialización de los productos 

obtenidos en las fincas cuyo aprovechamiento directo realice, sean propios o ajenos, 

principalmente zanahorias. 

 

Situada a medio camino entre Jerez y Arcos de la Frontera, en la provincia de Cádiz, 

Arcoval produce cada año aproximadamente unas 250 hectáreas de zanahorias. Esta cantidad de 

terreno permite asegurar la consecución de sus objetivos en cada campaña. Arcoval cuenta con la 

tecnología más avanzada del sector en sus instalaciones pudiendo, de esta manera, ofrecer una 

gran variedad de formatos del producto terminado y manteniendo siempre el más alto estándar 

de calidad.  

 

Las zanahorias de Arcoval gozan de prestigio y reconocimiento en casi todos los mercados 

de Europa. Más del 80% de la producción es exportada a todos los rincones del continente, desde 

países de la Unión Europea como Francia, Holanda,  Bélgica, Dinamarca, Alemania, Finlandia, 

Islandia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Polonia, Hungría y Malta  hasta Rusia y los 

Emiratos Árabes, y sigue siendo objetivo prioritario la apertura continua de nuevos mercados. 

 

Arcoval se enorgullece de poder hacer llegar el producto envasado al consumidor final en 

menos de 48 horas desde su  recolección, manteniendo altos estándares de calidad. 

 

El objetivo ha sido poder ofrecer un producto de máxima calidad que garantice los 

parámetros más exigentes referentes a controles sanitarios, proporcione plena satisfacción y cubra 

todas las expectativas de los clientes. Este sistema de gestión de calidad se basa en el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el sistema de análisis de peligros y puntos críticos 

de control APPCC, el protocolo GLOBALGAP y la norma BRC; y, por supuesto, en la mejora 

continua de todos los procesos que conforman el funcionamiento de la empresa. Ello abarca 

desde los trabajos de siembra, cultivo y recolección de la materia prima, su posterior 

manipulación en la nave de lavado y envasado hasta la comercialización final del producto  

elaborado.  En  todas estas fases del funcionamiento de la empresa debe estar presente el 

concepto de calidad en su sentido  más  estricto, tratando con la mayor atención aquellos 

factores  que  la  puedan afectar, a fin de lograr unas prestaciones adecuadas para alcanzar 

nuestro principal objetivo. Comprometida con esta idea, la gerencia, a través del responsable, 
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dispone de todos los medios necesarios para que la calidad sea difundida, entendida, aplicada y 

puesta al día en todas las áreas de la empresa, así como en los colaboradores externos de la 

misma. El resultado de la completa implantación de este sistema de gestión de la calidad es 

garantizar la consecución de los siguientes objetivos: 

– Asegurar la seguridad alimentaria de los productos. 

– Asegurar la satisfacción de los clientes. 

– Asegurar la satisfacción de los empleados. 

–  Asegurar la continuidad de la empresa. 

Habida cuenta del progresivo aumento de clientes y a la exigencia cada vez mayor de 

calidad y presentación de los productos hortícolas que manipula, y al compromiso de suministro a 

los mercados nacionales e internacionales, obliga a la empresa a ampliar las instalaciones acorde 

con la nueva normativa técnico-sanitaria y medio ambiental, instalaciones que son imprescindibles 

para poder seguir siendo competitivo en los mercados actuales, y por lo tanto, a su propia 

subsistencia. De acuerdo con el dimensionamiento de la compañía, se proyecta la ampliación del 

centro de manipulación de productos hortícolas con la construcción de una cámara frigorífica y 

un cobertizo para la salvaguardada de cajas y productos agrícolas. La superficie total de la 

ampliación es 1.124,26 m2. 

Por tanto, la superficie construida total del centro de manipulación tras la ampliación será 

de 5.227,58 m2. 

Estas instalaciones deben ubicarse obligatoriamente cerca de la zona de productiva, ya 

que se trata de una industria de transformación del sector primario que, al manipular productos 

perecederos, deben estar forzosamente cerca del origen de las materias primas, ya que si esto no 

fuera así, la pérdida de calidad que sufrirían  estos productos, dejarían de ser aptos para el 

mercado de calidad internacional.  

Así los productos estrellas que exporta la empresa como zanahorias deben de manipularse 

inmediatamente después de la recolección, si esto no fuera de esta manera, la pérdida de calidad 

implicaría, sin ninguna duda, la pérdida del mercado.  

Es indudable que para preservar el uso agrícola de las parcelas, la explotación de las 

mismas debe de ser rentable para el agricultor. En un momento en que por la globalización, 

circulan libremente productos hortícolas de todo el mundo, la única posibilidad de comercializar y 

rentabilizar los productos agrícolas generados es ofrecer gran calidad de los mismos. Para ello la 
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manipulación de estos productos tiene que realizarse forzosamente cerca de la zona de 

producción. De esta forma, al poner en el mercado productos de gran calidad, la 

comercialización de los mismos es rentable, dando, por ende, viabilidad a la explotación agrícola, 

y por lo tanto preservando y protegiendo el uso agrícola del resto de las parcelas, objetivo del 

PGOU. 

 

Creación de puestos de trabajo.- 

Para el desarrollo de la actividad será necesaria la creación de 3 puestos de trabajo entre 

fijos y temporales. 

 

5.1. Diagrama de Bloques 
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5.2. Proceso Productivo 

 

 El producto entra del campo en big bag o cajones de madera, procediéndose al lavado 

del producto, clasificación y calibrado. El producto se refrigera en el hidrocooling, disponiéndose 

en big bag que se almacenan en la cámara frigorífica en espera de su expedición. 

 
 

7. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS EXISTENTES 

La parcela  cuenta con los servicios necesarios para el desarrollo de la actividad 

propuesta: 

- Suministro eléctrico. Las instalaciones existentes disponen de un centro de transformación 

con potencia eléctrica suficiente para dar servicio eléctrico la instalación de la nueva cámara 

frigorífica. No es necesario, por tanto, su ampliación ni modificación. 

- Suministro de agua. El centro de manipulación de productos hortícolas dispone de 

suministro de aguas procedente de la red pública. La red existente es suficiente y no se prevé su 

modificación por ser innecesario. 

 - Evacuación de aguas. La evacuación de aguas es existente y la ampliación proyectada 

no la modifica. Las aguas pluviales de cubierta verterán directamente al terreno. La red de 

saneamiento de aguas fecales procedentes de los vestuarios y  aseos desembocan  en la 

depuradora de fecales existente. Las aguas procedentes del lavado se canaliza a una balsa para 

su decantación y reutilización existente también en la parcela. 

El resto de residuos sólidos son asimilables a urbanos y serán retirados diariamente por los 

servicios de limpieza propios, para lo que se dispondrán de contenedores específicos para su 

almacenamiento.  
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8. CARACTERÍSTICAS DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 

Superficies 

Se proyecta la ampliación del centro hortícola existente con la construcción de una 

cámara frigorífica con una superficie construida de 488,78 m2 y un cobertizo de 635,48 m2, 

siendo la superficie construida total de las instalaciones tras la ampliación de  5.227,58 m2.  

 

En el anexo de planos se adjunta planos de distribución y constructivos. 

 

Características de las Obras 

Cimentación 

Zapatas de hormigón  

 

Estructura 

Estructura metálica de pilares y pórticos 

 

Cerramientos 

Cerramientos a base de paneles de hormigón de 14 cm de espesor. 

 

Cubierta 

Panel nervado de 30 mm de espesor. 

 

Soleras 

Se proyecta solera de hormigón en masa de 25 cms de espesor y mallazo metálico. 

 

Instalaciones 

 Se dotará al edificio de las siguientes instalaciones: 

- Instalación eléctrica en baja tensión. 

- Instalación  contra incendios. 

- Instalación frigorífica 

- Así como de toda la dotación necesaria para el cumplimiento de la normativa vigente 

para este tipo de actividad. 
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9. PLAZOS Y FASES DE EJECUCIÓN 
 

Las obras comenzarán una vez se disponga de las preceptivas licencias de obras. 

 El plazo de ejecución será de cuatro meses a partir de la fecha de emisión de la licencia 

de obra. 

 

C. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
 

10. INTERÉS SOCIAL DE LA PROPUESTA. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, Arcoval 2005 S.L.  se funda  en 2006 

constituida para la producción y explotación agrícola, ganadera y forestal, así como la 

comercialización e industrialización de los productos obtenidos en las fincas cuyo 

aprovechamiento directo realice, sean propios o ajenos, principalmente zanahoria. 

Habida cuenta del progresivo aumento de clientes y a la exigencia cada vez mayor de 

calidad y presentación de los productos hortícolas que manipula, las zanahorias, así como el 

compromiso de suministro a los mercados nacionales e internacionales, obliga a la empresa a 

ampliar las instalaciones existentes acorde con la nueva normativa técnico-sanitaria y medio 

ambiental, instalaciones que son imprescindibles para poder seguir siendo competitivo en los 

mercados actuales, y por lo tanto, a la subsistencia de la empresa.  

Al ser la actividad de la manipulación y envasado de productos hortícolas, tratándose, por 

tanto, de una industria de transformación y comercialización del sector primario, y habida cuenta 

de que los productos son del tipo perecedero, hace necesario su emplazamiento cerca del origen 

de las materias primas.  

Por tanto, al ser la zona productora de zanahorias el entorno, con las parcelas propiedad 

de los socios, la ubicación de las instalaciones es la idónea para la actividad a desarrollar, 

contando con amplias zonas para la maniobra de los camiones  de campo, buenos accesos para 

la recepción de las materias primas y expedición del producto terminado, estando la actividad 

totalmente vinculada con el desarrollo del agricultor y de la economía local. 
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En las  instalaciones que se pretenden ampliar, se manipularán, envasarán y almacenarán 

para la exportación los productos hortícolas, pudiendo ofrecer a la sociedad una posibilidad de 

viabilidad de la explotación agraria con un aumento de la producción del entorno dado el 

aumento de la demanda de productos ecológicos tanto en el mercado nacional como en el 

internacional lo que permite poner a producción otras parcelas de cultivo, por lo que se 

conseguiría una nueva dimensión y expectativas a la precaria economía del agricultor, además de 

reforzar y afianzar la economía local y riqueza en la zona, con la creación de 3 nuevos puestos de 

trabajo entre fijos y temporales y unos 15 puestos de trabajos indirectos y la posibilidad de 

quedarse el valor añadido en las empresas del entorno. No en vano, en una zona eminentemente 

agrícola, las industrias de manipulación y comercialización del sector primario, son las que deben 

tirar de la economía local, por lo que la actividad a desarrollar en las instalaciones es 

indiscutiblemente de interés social. Se estima que la producción agraria hortícolas  en el entorno 

aumente en un 5%. 
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11. VIABILIDAD ECONÓMICA Y PLAZOS 

 
10.1.- Presupuestos.- 

 

 A continuación se expone de forma sucinta el presupuesto total de ejecución de obra civil 

por contrata, instalaciones y maquinaria: 

 
 Capítulo I:  Movimiento de Tierras:         3.596,31 € 

 Capítulo II:  Cimentación               19.870,14 € 

 Capítulo III:  Estructura               48.446,92 € 

 Capítulo IV:  Cubrición     25.476,05 € 

 Capítulo V:  Instalaciones                 2.862,39 € 

 Capítulo VI:  Instalación frigorífica                54.178,39 € 

 Capítulo VII:  Instalación media tensión               4.519,98 € 

Capítulo VIII:  Maquinaria                            96.581,80 € 

                   ------------------ 

  TOTAL EJECUCION CONTRATA                  255.531,98 € 

 

Asciende el presente presupuesto por ejecución contrata a la cantidad de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y OCHO 

CENTIMOS (255.531,98 €), de los cuales CIEN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS 

CON OCHENTA Y UN CENTIMOS (100.251,81 €) corresponden a la obra civil e instalaciones, 

CUATRO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CENTIMOS 

(4.519,98 €) a la media tensión y el resto, CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESENTA 

EUROS CON  DIECINUEVE CENTIMOS (150.760,19 €) a la maquinaria e instalación frigorífica. 

 

10.2.- Viabilidad económica y Amortización.-  

El plan de amortización de las nuevas inversiones objeto del presente proyecto se realiza 

según el R.D. 1.777/2004, modificado por la Ley 27/2014, por el que se establece un coeficiente 

máximo del 3% y periodo máximo de 68 años para edificios industriales y almacenes. Para 

nuestro caso, con un coste amortizable de 255.531,98 euros, el importe anual establecido es de 

7.665,96 euros, siendo el mismo importe al unirlo al resto de las inversiones , ya que el valor de 

los terrenos no se amortizan, atendiendo a dicho precepto legal. 
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12. PLAZO DE DURACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN URBANISTICA 

 

La duración mínima necesaria para la cualificación urbanística de los terrenos y 

legitimadora de la actividad se estima en 30 años desde el inicio del funcionamiento.  

 

13. NECESIDAD DE IMPLANTACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE 
 

12.1. Justificación de la ubicación 

 

 Las industrias de transformación pertenecientes al sector primario requieren emplazarse lo 

más próximo posible al origen de las materias primas. 

 

Para poder realizar la manipulación, envasado, refrigeración y almacenamiento de  

productos hortícolas, es imprescindible la construcción, en suelo no urbanizable cercano a los 

centros de producción. De este modo, se evita que la materia prima, perecedera, se deteriore. 

Tras el proceso que se realiza en la industria, los productos hortofrutícolas adquieren las 

condiciones óptimas para su transporte, de modo que lleguen en las mejores condiciones a los 

puntos de consumo. 

Por tanto, la situación de las instalaciones es la idónea para la actividad a desarrollar, 

contando con amplias zonas para la circulación y maniobra de los vehículos de campo y 

camiones frigoríficos, buenos accesos para la recepción de la materia prima y posterior 

expedición de los productos terminados y estando la actividad totalmente vinculada con el 

desarrollo de la empresa y del sector agrícola. 

 

12.2. Afecciones derivadas de la actuación 

12.2.1. Fase de construcción 
 

 Se prevén para minimizar las afecciones derivadas de la actuación, las siguientes medidas 

correctoras: 

a. Sobre suelo: el acopio de materiales de la construcción se realizará dentro del terreno 

perteneciente a la parcela. Las tierras extraídas de excavación procederán de zonas sin 

vegetación y el material sobrante será retirado a vertedero oficial. 

b. Sobre la vegetación y fauna:. En la actualidad, en la parcela no cuenta con 

vegetación ni fauna alguna  
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c. Sobre el medio hídrico: No hay afección alguna sobre el medio hídrico. Los materiales 

para la construcción de las cimentaciones serán arena, grava inerte y cementos 

neutros, de forma que no afecten al medio. 

d. Sobre el paisajismo: La edificación se realizará acorde con la tipología del entorno. Se 

dispondrá de pantalla vegetal para minimizar el impacto visual. 

12.2.2. Fase de desarrollo de la actividad: 
  

Análisis de los residuos, vertidos y emisiones: Los residuos sólidos generados en el 

desarrollo de la actividad son los procedentes de las operaciones selección y clasificación, los 

cuales serán retirados diariamente. El agua de lavado se recicla para usos sucesivos. No hay 

emisión alguna a la atmosfera. 

 

12.3. Identificación de la Incidencia Ambiental 

 
La actividad se encuentra recogida en el Anexo  de la vigente Ley 7/2007, de 9 de Julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, que en la Categoría 10.22, “Centrales 

hortofrutícolas”, por lo que es susceptible del trámite de Calificación Ambiental, como instrumento 

de prevención y control ambiental, para ello, en el proyecto de actividad, se desarrollará su 

correspondiente memoria de Calificación Ambiental y el cumplimiento de todos los reglamentos 

que le sean de aplicación. 

12.3.1. Incidencia sobre el entorno territorial 
 
 La edificación se realizará acorde con la tipología del entorno.  

 El entorno está compuesto por innumerables parcelas pequeñas, la mayoría de ellas 

dedicadas a la producción intensiva de productos agrícolas, tanto al exterior como bajo plástico 

en invernaderos. Por lo tanto, la edificación y su actividad, estará integrada plenamente con la 

zona productiva. 

 

12.3.2. Incidencia sobre el medio atmosférico 

 
Inmisiones: La actividad no está incluida en el catálogo de actividades potencialmente 

contaminantes de la atmósfera del anexo I del “Reglamento de la Calidad del Aire”. 

 La materia prima para la manipulación serán productos hortícolas. 
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 Los productos terminados se almacenan en cámaras frigoríficas en espera de su 

expedición. 

- Análisis de los residuos, vertidos y emisiones: Dada las características de las materias 

primas utilizadas y el proceso productivo seguido, se concluye que la actuación no tiene 

afecciones con el medio ambiente más que las propias de cualquier industria agroalimentaria 

inocua: Ruidos, vibraciones, residuos sólidos. 

- Ruidos y Vibraciones: emitidos por la maquinaria instalada  que se minimizará con 

zapatas antivibratorias, montaje sobre bancadas independientes, aisladas del suelo firme. Los 

niveles de emisión al exterior de ruidos, los niveles de ruido en el interior de la edificación como 

consecuencia de la actividad, y la transmisión de vibraciones, no superará lo especificado en las 

tablas I, II y III del anexo III del Decreto74/96, así como lo que indique las ordenanzas 

municipales. 

- Los residuos que se generen en las tareas de mantenimiento y funcionamiento de las 

instalaciones, se recogerán separadamente del resto de residuos, poniéndolos a disposición de un 

gestor autorizado. 

- Los residuos Sólidos Urbanos se gestionarán según las Ordenanzas Municipales. 

- El agua procedente del lavado se canaliza a una balsa para su decantación y 

reutilización. 

- Todos los vertidos líquidos asimilables a domésticos fluyen a depuradora de fecales. 

 

14. FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS 
  

La central hortícola, no induce a la formación de nuevos asentamientos, dado que es una 

actividad económica que no necesita de la implantación de empresas subsidiarias cercanas para 

su desarrollo. 

Según el art. IX.1.3.2. mediante la aprobación de Proyecto de Actuación, se podrán 

realizar actuaciones de interés público, reguladas en los art. 42 y 43 de la LOUA, consistentes en 

edificaciones y construcciones para la implantación en suelo no urbanizable de usos industriales 

con las limitaciones y requisitos de la ley y de las normas urbanísticas, y en todo caso, en lugares 

donde no exista la posibilidad de formación de un núcleo de població0n. Por tanto, se justifica el 

cumplimiento de los artículos IX.1.8 y IX.1.9.  
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El artículo IX.1.8, Núcleo de Población,  recoge que se entenderá que constituye núcleo 

de población a los efectos de estas normas, toda edificación que represente una ocupación en 

planta baja superior al 3% (300m2) por hectárea.   

El artículo IX.1.9, posibilidad de formación de núcleo de población, considera que existe 

riesgo de formación de núcleo de población, cuando se produzca alguno de los actos 

relacionados en el art. 52.6 a) de la LOUA y, en todo caso, cuando la nueva edificación 

propuesta plantee alguna de las siguientes condiciones: 

a) Que la nueva edificación supere algunos de los límites máximos de densidad u ocupación 

establecidos anteriormente, medidos a partir de la edificación propuesta como centro de 

radio 100 m. de diámetro, o existan previamente en dicho ámbito obras de urbanización 

tales como apertura de caminos, mejora sustancial de los existentes, instalaciones de 

abastecimiento de agua potable o energía eléctrica, transformadores, redes de 

alcantarillado o estaciones de depuración.  

b) Que en un radio de 60 m. con centro en la edificación para la que se solicita licencia, 

existan previamente una más viviendas construidas o con proyectos con licencias, que 

supongan 300 m2 o más de superficie en planta baja, o existan previamente una o más 

parcelas que estén dotadas de acceso rodado con suministro de electricidad y agua 

potable o que cuenten con servicios urbanos de común utilización. 

c) Que la nueva edificación para la que se solicita licencia se ubica a una distancia menor a 

50 m de alguna edificación existente, o en proyecto con licencia. 

d) Que la nueva edificación está situada a menos de 500 m de suelo clasificado como 

urbano o urbanizable por el presente Plan o a menos de 250 m de cualquier suelo 

clasificado como urbano o urbanizable en el resto de los  núcleos. 

Se afirma que la construcción de las instalaciones propuestas no induce a la formación de 

núcleo de población porque no se dan ninguna de las condiciones recogidas en los párrafos 

anteriores. 
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15. COMPATIBILIDAD CON EL REGIMEN URBANÍSTICO DE LA CATEGORIA DE SUELO NO 
URBANIZABLE  

 

La actuación prevista es totalmente compatible con el régimen Urbanístico de la Categoría 

de Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural, A2 cultivos de secano, ya que tiene entre sus 

usos los regulados en el artículo IX.2.1. del PGOU que son, entre otros, los usos agropecuarios y 

forestales así como  industriales. En el artículo IX.2.4. referido al uso industrial,  se establecen la 

categoría de Industria vinculada al medio rural como es el caso que nos ocupa. 

 

Según el art. IX.1.3.2. mediante la aprobación de Proyecto de Actuación, se podrán 

realizar actuaciones de interés público, reguladas en los art. 42 y 43 de la LOUA, consistentes en 

edificaciones y construcciones para la implantación en suelo no urbanizable de usos industriales 

con las limitaciones y requisitos de la ley y de las normas urbanísticas, y en todo caso, en lugares 

donde no exista la posibilidad de formación de un núcleo de población.  

 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA  

 

 PGOU NNSS D.S.U. P.O.I. P.S. P.A.U. P.P. P.E. P.A. 
(S.N.U) E.D. Otros 

Vigente 
           

Denominación: PGOU DE ARCOS DE LA FRONTERA. 
 

 

PGOU Plan General de Ordenación Urbanística POI Plan de Ordenación Intermunicipal PE Plan Especial       
NNSS Normas Subsidiarias Municipales PS Plan de Sectorización PA Proyecto de Actuación sobre SNU 
DSU Delimitación de Suelo Urbano PAU Programa de Actuación Urbanística ED Estudio de Detalle 
  PP Plan Parcial Otros       

 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 

Vi
ge

nt
e 

SUELO URBANO SUELO URBANIZABLE SUELO NO URBANIZABLE 

Consolidado ________________    Ordenado __________________________   Protección especial legislación __________  

No Consolidado _____________    Sectorizado _________________________  
(o Programado o Apto para urbanizar) 

 Protección especial planeamiento _______  

  No Sectorizado ______________________  
(o No Programado) 

 De Carácter rural o natural _____________  

    Hábitat rural diseminado _______________  

     ___________________________________  

 
CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DEL SUELO 

  

Vigente Agropecuarios y forestales. A2 cultivos de secano 
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CONCEPTO NORMATIVA VIGENTE 

NORMATIVA 
EN TRÁMITE * 

PROYECTO 

PARCELACIÓN 

Parcela mínima 1 Has  4,00 Has 
Parcela máxima    
Longitud mínima de 
fachada 

   

Diámetro mínimo inscrito    

USOS 

Densidad    
Usos predominantes Rural, agrícola y ganadero  Rural, agrícola y ganadero 
Usos compatibles Industrias vinculadas al 

medio rural 
 

Industrias vinculadas al medio 
rural 

Usos prohibidos    

EDIFICABILIDAD 
 

0,25 m2c/m2s   
Actual:    4.103,32 m2 
Ampliado: 1.124,26 m2 

Total: 5.227,58 m2 

OCUPACIÓN 

Ocupación planta baja    
Ocupación planta 
primera 

 
 

 

Ocupación resto de 
plantas 

 
 

 

Patios mínimos    

ALTURA 

Altura máxima, plantas II  II 
Altura máxima, metros 7  7 m 
Altura mínima    

SITUACIÓN 

Tipología de la 
edificación 

Aislada  Aislada 

Separación fachada 
principal 

   

Separación resto de 
fachadas 

   

Separación entre edificios    
Profundidad edificable    
Retranqueos 15 m  15 m 

PROTECCIÓN 

Grado de protección 
legislación 

   

Grado de protección 
planeamiento 

   

Nivel máximo de 
intervención 

   

OTROS 

Cuerpos salientes    
Elementos salientes    
Plazas mínimas de 
aparcamiento 

1 plaza cada 100 m2  12 correspondientes a la 
ampliación 

Aparcamiento mínimo, 
metros cuadrados 

   

 
Observaciones 

 
 

DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA QUE INCIDE EN EL EXPEDIENTE 
 

 NO EXISTEN INCUMPLIMIENTOS DE LA NORMATIVA URBANISTICA VIGENTE 
 EL EXPEDIENTE SE JUSTIFICA URBANISTICAMENTE EN BASE A UNA FIGURA DE PLANEAMIENTO AUN NO APROBADA DEFINITIVAMENTE 
 EL ENCARGANTE RECONOCE QUE EXISTEN LOS INCUMPLIMIENTOS DECLARADOS EN LA FICHA, SOLICITANDO LA TRAMITACION DEL 

EXPEDIENTE 
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16. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR.- 
 

 ARCOVAL 2005 S.L., se compromete oficialmente a asumir las obligaciones que 

contempla el art. 42.5 d) de la Ley 7/02 de Ordenación Urbanística de Andalucía y las 

modificaciones recogidas en la Ley 2/12, y concretamente a: 

Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen de la clase de suelo no 

urbanizable: 

- Destinar el suelo al uso previsto o autorizado. 

- Conservar y mantener el suelo, su masa vegetal y cuantos valores en él concurran en las 

condiciones requeridas por la ordenación urbanística y la legislación específica que le sea de 

aplicación. 

- Garantizar la restauración/restitución de las condiciones ambientales y paisajísticas de 

los terrenos y de su entorno inmediato una vez finalizada la cualificación ambiental de los 

terrenos. 

- Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo máximo de un año a partir de la 

aprobación del correspondiente Plan de Actuación. 

- Pago de las prestaciones compensatoria en suelo no urbanizable y constitución de 

garantía, en su caso, de acuerdo con lo regulado en el art. 52.4 y 5 de la LOUA vigente. 

 

 

Jerez de la Frontera, a 12 de marzo de 2021 
 

El técnico redactor, 
 
 
 
 

 
Fdo. Miguel Angel Otte del Pino 

Ingeniero Agrónomo nº 970 
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Polígono 95 Parcela 91
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CERTIFICADO DE SITUACIÓN EN EL CENSO DE  
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA AEAT 

  
Nº REFERENCIA: 20176326280 
  

 
* Está dado de ALTA en el censo de Actividades Económicas de la AEAT correspondiente al ejercicio 2017
tal y como se indica a continuación: 

 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Conforme a los datos que obran en la AEAT,

CERTIFICA QUE:

N.I.F./N.I.E.: B11843851 NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: ARCOVAL 2005,SL
DOMICILIO FISCAL: CTRA JUNTA DE LOS RIOS-JEDULA S/N 1.5

Complem. JEDULA
11630 ARCOS DE LA FRONTERA (CADIZ)

Actividad nº 1 Referencia 890600863467.0
Grupo o epígrafe/sección IAE: 612.3 - COM.MAY.FRUTAS Y VERDURAS

Tipo de actividad: Empresarial Tipo de cuota: Municipal

Fecha de alta: 28/03/2006

La actividad se desarrolla en: ARCOS DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

Actividad nº 2 Referencia 892700050532.4
Grupo o epígrafe/sección IAE: B01 - ACTIVIDAD AGRICOLA

Fecha de alta: 01/01/2015

La actividad se desarrolla en: JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

Y para que conste a los efectos oportunos,

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 20 de octubre de
2017. Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
7QKK3HAJ83QQ23YE en www.agenciatributaria.gob.es.

Delegación de JEREZ

Delegación de JEREZ DE LA FRONTERA

Nº de Remesa: 72930011

*1766833887710*
Nº Comunicación: 1766833887710

ARCOVAL 2005,SL                                                                 
CTRA JUNTA LOS RIOS-JEDULA KM 0,1.5                                             
JEDULA                                                                          
11630  ARCOS DE LA FRONTERA                                                     
CADIZ                                                                           

Documento firmado electrónicamente (R.D.1671/2009.) .Autenticidad verificable mediante en www.agenciatributaria.gob.esCódigo Seguro Verificación 7QKK3HAJ83QQ23YE

App AEAT
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DELEGACIÓN DE URBANISMO 
Licencias de Obras 

NOTIFICACION DE ACUERDO 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que con fecha 05 de diciembre 2017, 
la Junta de Gobierno Local adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

PUNTO 4. PRQPUESTAS Y COMUNICACIONES DE LA DELEGACIÓN DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y TRÁFICO. 

P4. TERCERO. 
Por parte del Sr. Alcalde Presidente, se da cuenta de Propuesta del Sr. Delegado D. 

Manuel Mª Garrucho Amarillo, en relación a la solicitud presentada por ARCOV AL 2005, SL, 
interesando aprobación al proyecto de actuación para la declaración de interés público, la 
propuesta de ampliación del centro de manipulación de productos hortícolas en Ctra. Jédula -
Junta de los Ríos, Expediente 566/PLN. 

VISTO el informe Técnico emitido en sentido favorable por el Arquitecto Municipal, D. ' 
Ismael López Gómez, condicionado al cumplimiento de las medidas correctoras que literalmente 
transcrito dice como sigue: 
"Informe técnico relativo al proyecto de actuación para la declaración de interés público de lq 
siguiente propuesta: 
DATOS. 
Expediente: 
Proyecto: 
HORTÍCOLAS 
Situación: 
91) 
Solicitante: 

INFORME. 

566-PLN 
AMPLIACIÓN CENTRO DE MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS 

CTRA. JEDULA-JUNTA DE LOS RÍOS (POL. 95 - PARCELAS 111 Y 

ARCO VAL 2005 S.L. 

PRIMERO: Examinada la documentación presentada, la parcela sobre la que se solicita la 
actuación se ubica en suelo clasificado como No Urbanizable en el P.G.0.U de Arcos de la 
Frontera, siendo la categoría en la que se encuentra de Carácter General, subclase A2 (Cultivos 
de Secano). 

SEGUNDO: La actuación cuenta como antecedentes: 
- Aprobación definitiva del Proyecto de Actuación para la Declaración de Utilidad Pública 

de Central Hortícola con fecha 29 de mayo de 2.006 y expediente 284-PLN, con las 
siguientes características: 

• Superficie actuación 
• Superficie construida 

20.000 m2 

4.137,61 m2 
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- Aprobación definitiva del Proyecto de Actuación para la Declaración de Utilidad Pública 
de Ampliación de Central Hortícola con/echa 19 de junio de 2.009 y expediente 446-PLN, 
con las siguientes características: 

• Superficie actuación 20. 000 m2 

• Superficie construida no posee 

TERCERO: Se presenta con fecha 0211112017 (reg. entrada n. 9468) Proyecto de Actuación 
para la ampliación de centro de centro de manipulación de productos hortícolas en ctra. Jédula
Junta de los Ríos, suscrito por el ingeniero Agrónomo D. Miguel Angel Otte del Pino, con las 
siguientes características: 

- Identificación catastral: 
- Uso 
- Superficie parcela afectada: 
- Superficie construida: 

- Inversión: 

polígono 95 - parcelas 111y91 
Agrícola-Industrial 

40.000 m2 

actual 
ampliación 
165.735,90€ 

4.137,61 m2 

357,24 m2 

La actuación solicitada consiste en la ampliación de instalaciones existentes destinadas a 
manipulación de productos hortícolas e instalaciones vinculadas a la actividad, siendo la 
superficie total construida destinada a ampliación de 357,24 m2• 

El uso al que se destina la zona afectada por el proyecto de actuación está destinado a Agrícola e 
Industrial, con las superficies construidas indicadas. 

El documento aportado se adecua, en cuanto al contenido documental, a las determinaciones 
recogidas en el art. 42 de la Ley 712002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 

CUARTO: El uso permitido para estas actuaciones ubicadas en suelo no urbanizable, queda 
regulado en el art. 42 de la LOUA, siendo las actividades incluidas en la Actuaciones de Interés 
Público aquellas que pueden tener por objeto usos industriales, terciarios, turísticos u otros 
análogos, pero en ningún caso usos residenciales. 

Además el art. IX3.2. del P.G.O. U. de Arcos de la Frontera, los usos permitidos en cada 
subclase de suelo no excluyen cualquier otro que sea declarado de utilidad pública o interés 
social, siempre que se considere adecuado a la naturaleza del mismo. 

Los usos propuestos son compatibles con ambas consideraciones legislativas y la documentación 
presentada se ajusta a la exigida en el art. 42 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
para las Actuaciones de Interés Público en Suelo No Urbanizable. 

QUINTO: Las instalaciones, construcciones y/o edificaciones proyectadas, cumplen con lo 
establecido en art. IX.3.2. del PGOU de Arcos de la Frontera aunque se comprobará con detalle 
su cumplimiento con la presentación de los correspondientes proyectos técnicos de obras para lo 
que además se requerirá de las autorizaciones de los organismos competentes que concurran en 
la zona afectada previa concesión de las licencias municipales posteriores y cuya descripción no 
exhaustiva se detalla: 

- Ley 312014, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las 
empresas por la que se modifica Ley 712007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. 
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SEXTO: La actuación solicitada requiere de aprobación de proyecto de Actuación pertinente y 
el otorgamiento, en su caso, de las preceptivas licencias urbanfsticas posteriores 
medioambientales y obras. Tal y como se regula en el art. 43 de la LOUA, en el procedimiento de 
aprobación por el Municipio de los Proyectos de Actuación, únicamente se requiere el informe de 
la Consejerfa competente en materia de Urbanismo. 

SEPTIMO: La actuación solicitada requiere de aprobación de proyecto de Actuación pertinente 
y el otorgamiento, en su caso, de las preceptivas licencias urbanfsticas posteriores 
medioambientales y obras. Tal y como se regula en el art. 43 de la LOUA, en el procedimiento de 
aprobación por el Municipio de los Proyectos de Actuación, únicamente se requiere el informe de 
la Consejerfa competente en materia de Urbanismo. 

CONCLUSIÓN. 
En virtud de todo lo expuesto anteriormente, y en aplicación del art. 43 de la LOUA, se informa 
en sentido FAVORABLE la admisión a trámite del proyecto de actuación presentado en suelo no 
urbanizable para ampliación de centro de manipulación de productos hortícolas en ctra. 
Jédula-Junta de los Ríos (polígono 95 - parcelas 111 y 91), promovido por ARCOVAL 2.005 
S.L., debiéndose remitir éste a la Delegación Provincial de la Consejerfa competente para la 
emisión de su correspondiente informe. " 

VISTO el informe Jurídico emitido en sentido favorable por la Asesora Jurídica de 
Urbanismo, Diia. Mara Gallardo Román, condicionado al cumplimiento de las medidas 
correctoras que literalmente transcrito dice como sigue: 

"INFORME JURIDICO AL PROYECTO DE ACTUACION PARA LA AMPLIACION DE 
CENTRO DE MANIPULACION DE PRODUCTOS HORTÍCOLAS EN CTRA. JUNTA DE LOS 
RJOS-JEDULA, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARCOS DE LA FRONTERA, PROMOVIDO 
PORARCOVAL 2.005, SL.-

L- Se adjunta Proyecto de Actuación en el que el solicitante aporta documentación para 
justificar su actuación en terrenos con el régimen de Suelo no Urbanizable de Carácter General, 
subclase A2 (Cultivos de Secano). 
JI.- 2.-El objeto del presente Proyecto de Actuación cuenta con los siguientes antecedentes . 
. Aprobación definitiva del Proyecto de Actuación por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Arcos de 
la Frontera para Central Hortfcola de fecha 29 de mayo de 2. 006, con las siguientes 
caracterfsticas: 
. Superficie actuación: 20.000 m2 
. Superficie construida: 4.137,61 m2 

.Aprobación definitiva del Proyecto de Actuación para Ampliación de Central Hortfcola de 
fecha 19 de junio de 2.009, con las siguientes caracterfsticas: 
. Superficie actuación: 20. 000 m2 
. Superficie construida: no posee 

Con el presente Proyecto de Actuación, se solicita la ampliación de las instalaciones existentes 
destinadas a la manipulación de productos hortfcolas e instalaciones vinculadas a la actividad, 
siendo la superficie total construida destinada a ampliación de 357,24 m2. 

IIL- El procedimiento para su autorización es la tramitación y aprobación de un proyecto de 
Actuación. En cuanto al procedimiento para la aprobación por el municipio de los Proyectos de 
Actuación se ajustará a los siguientes trámites: 
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• La solicitud y el Proyecto de Actuación se presentarán suscrito por el promotor 
interesado. 

• El Ayuntamiento, en el plazo máximo de dos meses, resolverá sobre su admisión 
o inadmisión a trámites. 

• El ayuntamiento lo someterá a información pública por plazo de veinte días 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la provincia con llamamiento a los 
propietarios, cuando no coincidan con el promotor. 

• Con el resultado de la información pública el Ayuntamiento solicitará informe de 
la Consejería competente en materia de Urbanismo que deberá emitirlo en un plazo no 
superior a treinta días. 

• El ayuntamiento Pleno resolverá sobre la aprobación y publicará el acuerdo en 
el BOP. Transcurrido seis meses se entenderá denegada la autorización solicitada. 

IV.- En cuanto a su contenido, el Proyecto de Actuación deberá contener básicamente las 
determinaciones que se relacionan en el art. 42.5 de la LOUA, es decir justificación de que 
concurren los requisitos exigidos por la LOUA que justifican la vinculación al uso, la idoneidad 
urbanística de los terrenos y, asimismo la vinculación del solicitante a los terrenos y a la 
actividad. 
El expediente se completará con la incorporación al mismo de los informes sectoriales, citando 
entre otros, sin que sea de forma excluyente, y para dar cumplimiento a la normativa que a 
continuación se señala: 

• Ley 312014, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las 
empresas por la que se modifica la Ley 712007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
calidad Ambiental. 

Así como el preceptivo Informe de la Consejería competente en materia de urbanismo sobre la 
adecuación de la actividad a los requisitos exigidos en la LOUA, en particular los relacionados 
con las características de la edificación. 
V.- El promotor de la actividad deberá asumir las siguientes obligaciones: 

• Deberá aportar antes de la aprobación definitiva del proyecto compromiso de 
constitución de garantía del hasta diez por ciento del importe de la inversión para cubrir 
los gastos que puedan derivarse de incumplimiento e infracciones. El abono de la 
prestación o la constitución de la garantía se producirá tras la concesión de la licencia 
de obras que es la actuación administrativa que habilita el inicio de la ejecución. 

• Con la concesión de la licencia de obras se anotará en el registro de la propiedad (F.R.-
25.904 y 28.989) que la parcela está vinculada o afectada legalmente a la constitución o 
edificación e instalación autorizada en ella. 

VL-En el expediente consta informe técnico Favorable al Proyecto de Actuación. 
VIL- Plazo de Actuación. La Licencia de obras deberá solicitarse en el plazo de un año a partir 
de la aprobación definitiva del correspondiente Proyecto de Actuación. 
VIII.- En virtud de todo lo expuesto se admite a trámite el proyecto de actuación para la 
Ampliación de Centro de Manipulación de Productos Hortícolas en n Ctra. Jédula-Junta de los 
Ríos, promovido por la entidad Arcoval 2. 005, SL, debiendo aportar al expediente, antes de la 
aprobación definitiva, las autorizaciones e informes favorables, en su caso, de las 
administraciones correspondientes y demás organismos sectoriales concurrentes. " 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Tras breve deliberación la Junta de Gobierno, ACUERDA por unanimidad: 

1-Aprobar la solicitud presentada por ARCOVAL 2005, SL, interesando aprobación al proyecto 
de actuación para la declaración de interés público, la propuesta de ampliación del centro de 
manipulación de productos hortícolas en Ctra. Jédula - Junta de los Ríos, Expediente 566/PLN, 
en los términos fijados en los Informes Técnico y Jurídico anteriormente transcritos. 

2-Dar traslado del presente Acuerdo a la Delegación de Urbanismo, para que tome conocimiento 
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del mismo y proceda a su sustanciación y notificaciones procedentes. 

Contra el citado Acuerdo, que pone fin a la vla administrativa, puede interponer alternativamente o recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 3912015 de 01 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jerez de la Frontera, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 2911998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 

DATOS DEL RECEPTOR 
DNI 

NOMBRE Y FIRMA 

l. OBRAS AUTORIZADAS. 

---·--··-
N 

EL NOTIFICADOR 

1 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Son las que figuran exclusivamente en el recuadro, las que deberán realizarse en un todo, de 
conformidad con los informes técnicos y jurídicos que constan en el expediente, por lo que cualquier 
modificación o ampliación de las mismas requeriría nueva solicitud de licencia. 

2. CONDICIONES GENERALES 
Tasas correspondientes, a la solicitud de ocupación de la vía pública en caso de que lo precise y a la 
reposición de todos los elementos urbanísticos que se alteren, todo ello dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio a terceros interesados, siendo necesario acreditar el previo pago del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras antes del comienzo de las mismas, así como la adquisición 
de U.A., en su caso. 

3. COMIENZO DE LAS OBRAS. 
Antes de dar comienzo a las obras, deberá ponerlo en conocimiento de los Servicios Técnicos 
Municipales, para que se fije, en su caso, la alineación y rasante de la edificación y demás requisitos 
exigidos en las Ordenanzas Municipales. 

4. IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 
La cuota del impuesto expresada así como la de las U.A tiene carácter de provisional; no siendo 
admisibles aplazamientos ni fraccionamientos de las U.A. 

5. PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO. 
a. Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación 

hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 
b. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 

20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 
6. RETIRADA DE LA LICENCIA MUNICIPAL. 

Una vez realizado el pago del citado impuesto y, en su caso, de las U.A., puede retirar la Licencia de 
los Servicios Técnicos Municipales, sitos en la Avda. Miguel Manchefio, s/n 

7. REPOSICION DE ELEMENTOS URBANISTICOS. 
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El titular de la licencia estará obligado a construir la acera frontera de la finca, así como a reparar o 
indemnizar los dafios que causen en los elementos urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública, tales como aceras, bordillos, farolas, rótulos y placas de numeración, etc. 

8. OBRAS EJECUTADAS O EN EJECUCION ANTES DE LA CONCESION. 
Sin perjuicio del abono del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se impondrán las 
sanciones procedentes, por ejecutar obra antes de la concesión, de conformidad con el Reglamento de 
Disciplina Urbanística, previa tramitación de los correspondientes expedientes sancionadores. 

9. CADUCIDAD. 
Las licencias caducan a los seis meses de su otorgamiento si no se inician las obras o actividades 
autorizadas dentro de dicho plazo. También caducarán automáticamente las licencias cuando se 
interrumpa por más de seis meses la obra o actividad amparada por la licencia. Se entenderá que no se 
ha iniciado la obra o que la misma se halla paralizada, siempre que durante el citado plazo de seis 
meses Ja actividad constructiva sea inferior al 15% de la obra que reste por ejecutar. Por causa 
plenamente justificada, a juicio del Ayuntamiento, podrá prorrogarse una vez el plazo, de seis meses 
por otro de igual duración. . . 

En todo caso las obras deberán quedar terminadas dentro de los dos afios siguientes a la fecha de 
concesión de la licencia, pudiéndose prorrogar este plazo por otros 12 meses, transcurridos los cuales 
la licencia caducará automáticamente y será necesario iniciar de nuevo el expediente de concesión de 
licencia. 

El incumplimiento de los plazos citados producirá consecuencias legales derivadas de la extinción 
del derecho a edificar y por tanto comportará la pérdida del 50% del aprovechamiento urbanístico y la 
decisión municipal sobre la expropiación o venta forzosa de la finca, conforme a la vigente Ley del 
Suelo. 

10. DERECHO A LA EDIFICACION. 
Se obtiene por la concesión de licencia de primera utilización, previo informe del Sr. Arquitecto 
Municipal. 
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